
Núm. 170.—Domingo 22 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. '

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial..

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones, de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s  t  d o min g o s . .

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue 
bles de la misma provincia. 1 Decreto de ¿ti de 
Noviembre de 1831.) ____________

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t in , dispondrán que se fijei un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ar t ícul o de of icio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gaceta del 20.)

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis-

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este BOLETIN, coleccionados ordenada 
mente pata su encuadernación, que deberá veri 
flearse al final de cada año económico.

aprobación de un convenio celebrado con la em
presa del gas, sobre el alumbrado publico, acor
dó evacuarlo favorablemente.

Sos y Rocaforte.—Habiendo dimitido el Ayun
tamiento de Rocaforte de la competencia que 
sostenía con el de Sos, sobre mejor derecho al 
alistamiento del mozo Anselmo Lnbiaga, la Co
misión quedó enterada, acordando se comunique 
al Ayuntamiento de Sos.

VeliUade Ebro.—Remitido á informe de la 
Comisión por el Sr. Gobernador el expedien 
incoado por D. Ambrosio López y otros, en so
licitud de que D. Francisco Benigno Puydes no 
apacenté sus ganados en los montes de dicha 
villa, acordó evacuarlo proponiendo que debe 
desestimarse la instancia del Sr. López y con-
sortes.

toa y sus resoluciones.
Sesión pública del 20 de Mamo de 1877. Sesión pública del 12 de Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Caroca.—Justificada plenamente la excepción 

Propuesta por el mozo Víctor Antonio Arnal 
pelgado, número 7, del primer reemplazo de 
^75, la Comisión, revocando el fallo del Ayun
tamiento, le declaró exceptuado del servicio de 
*as armas.

Zaragoza.—Remitido á informe de la Comisión 
Por el Sr. Gobernador el expediente incoado por 

Ayuntamiento de esta capital, solicitando la.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .
Reunidos los señores componentes la Comi

sión provincial, bajo la presidencia del Exce 
lentísimo Sr. Gobernador, tomaron posesiori de 
sus respectivos cargos, D. Félix Cantin y Jua™, 
Vice-Presidente, y Vocales, D-Borníaci o Al vira, 
D. Vicente Marquina, D. José Barberan y Don 
Joaquín Ribo. .

Acto seguido se procedió al 
Vice-Presidente interino, cuyo cargo fue co 
ferido á D. Bonifacio Alvíra. ,

También se acordó que la Comisión se reuna 

M.C.D. 2022



1238 BOLETÍN OFICIAL

los martes y viernes á las once y media de la 
mañana para celebrar sesiones.

Por último, y á propuesta del Sr. Vice-Presi- 
dente, se acordó pasar atenta comunicación al 
Sr. Gobernador para que se sirva ponerlo en 
conocimiento del Gobierno, la profunda adhe
sión al Trono y Gobierno de S. M., dándole al 
propio tiempo gracias por la honra que ha dis
pensado á los individuos de esta Corporación.

Seguidamente sé levantó la sesión.

Sesión pública, d,el 13 ¿le Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Malpica.—Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de este pueblo, en reclamación 
de abonos de suministros al de Sos, acordó la 
Comisión informar al Sr. Gobernador que pro
cede conminar al Alcalde de Sos con la multa 
correspondiente, si no satisface al de aquel 
pueblo, en término de ocho dias, el importe de 
los suministros.

Zaragoza. — Igualmente acordó la Comisión 
informar á la Diputación que procede aprobar 
la cuenta presentada por José Almudevar, de 
126 pesetas, por el carbón suministrado para la 
guardia del Palacio provincial.

AVforgue.—Excluido del alistamiento de Ca- 
landa el mozo Rafael Giménez, la Comisión que
dó enterada, acordando se comunique asi al 
Alcalde de Alforque.

Torrijo.—Reclamado informe acerca de la li
cencia solicitada por el sollado Francisco Gi
ménez Serrano, la Comisión acordó evacuarlo 
en la forma que proceda y con vista de sus an
tecedentes.

Zaragoza. — No habiendo cumplido varios 
Ayuntamientos con lo que se les ordenó respec
to á la remisión de la. estadística electoral, acor
dó la Comisión se remitan los antecedentes ne
cesarios al Sr. Gobernador para que se sirva 
conminarles con la corrección disciplinaria que 
proceda, si no lo verifican en término de ocho 
dias.

Maella.—Visto lo expuesto por el Ayun
tamiento respecto al mozo Pedro Gargallo La- 
cueva, acordó la Comisión se señale dia para su 
presentación, con objeto de ser tallado y reco
nocido, y declarar en su vista lo que proceda.

Sástago.—Visto el recurso presentado por don 
Fernando de Prat, apoderado del Sr. Conde de 
Sástago, contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de la misma villa, exigiéndole el pago de los 
descubiertos que tiene con el Municipio, la Co
misión acordó informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar el recurso nombrado.

Riela.—Igualmente acordóla Comisión infor
mar al Sr. Gobernador procede ordenar al Ayun
tamiento de Riela que en el término de un mes

pague á D.a Bernarda Lafuente los honorarios 
devengados por su difunto esposo D. José Rá- 
fales, como facultativo municipal, conminán
dole con la multa correspondiente si así no lo 
verifica.

' Plasencia de Jalón.—Con objeto de resolver la 
reclamación de haberes que, como guarda rural 
hace al Ayuntamiento Manuel Cotela, acordó la 
Comisión pasarla á informe del Negociado 8.° de 
Secretaría.

Belchile.—Visto el expediente incoado por 
D. Clemente Lahoz, en reclamación de honora
rios que, como Cirujano titular, hace al Ayun
tamiento, acordó la Comisión informar al señor 
Gobernador procede desestimar la instancia de 
este interesado, reservándole su derecho para 
que lo ejercite en la forma y modo que tenga 
por conveniente.

Fombuena.— Visto lo expuesto por el Alcalde 
de este pueblo, acordó la Comisión manifestar 
al Sr. Gobernador procede contestar á dicho Al
calde, disponga lo conveniente para que sean 
censuradas las cuentas municipales de 1867-68, 
en la forma prevenida por la vigente ley muni
cipal, y que los cuentadantes de 1866-67 de
vuelvan contestados los pliegos de reparos, 
para en su vista resolver lo que proceda respec
to á las cuentas de ambos años.

Sesión pública del 17 de Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Almonacid de la Cuba.—XccQ^Q^Q á lo solí; 

citado por el Ayuntamiento, la Comisión acordo 
suspender por término de 20 dias el apremio ex
pedido contra el mismo por descubiertos pro
vinciales.

Calatagud y Belmonte.—Reclamados los ante
cedentes relativos á la competencia habida en
tre ambos pueblos sobre mejor derecho al alis
tamiento del mozo Pascual Urgel Alvaro por 
haber interpuesto recurso de alzada el de Bel
monte, la Comisión acordó se remitan aquellos 
al Sr. Gobernador á los efectos consiguientes.

Gelsa— Visto el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento contra un acuerdo de 1 
Comisión relevando del cargo de Concejal a don 
Manuel Maza, la Comisión acordó manifesta 
al Sr. Gobernador no procede se dé curso a i 
instancia del Ayuntamiento de Gelsa.

Orcajo y Daroca.—Visto otro recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
contra el acuerdo de la Comisión declaran^ 
favor de Daroca la competencia sobre mejor 
recho al alistamiento de Miguel Ruiz 
acordó la misma se remitan ál Sr. Goberna 
los antecedentes de su referencia. .

Zaragoza.—Con asistencia del Sr. 
de Guerra, acordó la Comisión señalar los P 
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cios medios que han obtenido en sus respecti
vos mercados los artículos de consumo en el 
mes de Marzo, con arreglo á los que deben ser 
abonados los suministros al Ejército.

Bdmonte y Seclil.es.—Igualmente acordó la 
Camision remitir al Sr. Gobernador los antece
dentes relativos á la competencia habida entre 
ambos pueblos sobre mejor derecho al alista
miento de Miguel Gerónimo Catalan y Castillo, 
resuelta á favor de Sediles, por haber aquel 
pueblo interpuesto recurso de alzada.

Otó.—Con objeto de evacuar el informe pe
dido por el Sr. Gobernador en una instancia del 
Alcalde solicitando se requiera de inhibición al 
Juez de primera instancia de Ateca, acordó la 
Comisión se reclamen del mismo varios antece
dentes necesarios á su resolución.

Tarazona y CunchillosVisto el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Ta
razona contra un acuerdo de la Comisión que 
declaró á favor de Cunchillos la competencia 
habida entre ambos pueblos sobre mejor derecho 
al alistamiento del mozo Florencio Sola, acordó 
la misma se remitan los antecedentes de su re
ferencia al Sr. Gobernador á los efectos de la ley.

laTagoza— También acordó la Comisión eva
cuar el informe pedido por la Diputación res
pecto á la instancia producida por el Auxiliar 
*.°de Contaduría, en súplica de que se lo nom-

l .° por la vacante ocurrida y sobre la provi- 
S1on de la que resulte vacante."

Moros.—Evacuando el informe pedido por el 
Jefe económico en el expediente sobre con- 

'‘CUacion de la parte de contribución por daños 
tusados por los hielos en Mayo del año último, 
•^coado por el Ayuntamiento de este pueblo, 
¡cordó la Comisión proponer puede perdonársele 

mitad del pago de dicha contribución que 
6raye sus frutos y cuya mitad ha perdido.

de Jalón.—Reclamado por el Sr. Gober- 
el expediente que debió instruirse en la 

de este pueblo para justificar la intro- 
ccion de los ganados de D. Mariano Sancho 
terrenos agenos sobrellovidos, acordó la Co- 
'‘un se manifieste á aquella Autoridad no 

pr aen remitirse los antecedentes reclamados 
^cia° eonstar cn el e-xPediente de su refe-

Comisión quedó enterada de
> elegrama jgi Excmo. Sr. Ministro de laGo- 
^MaC1|On dándole las gracias en nombre de 
‘feú 7 Rey y del Gobierno por sus sentimien- 
z^e lealtad y adhesión. *

h, —Visto el expediente incoado por 
r,a^e Bernaola reclamando al Ayuntamiento 

de sus dietas como ejecutor de apre- 
^uál3001]?^ Ia ^omlslou Que Por el Alcalde 
=*Hp Se l‘a8'an aquellas efectivas y las entre

Adamante.
^ttllego".—Vista la instancia del 

•sing l^leL)to solicitando se le permita vender 
<r;i ó ,11 Pejones de sus bienes de propios y ter- 
‘^¿l m . 1 80 por 100 para atender á los gas-

^unicipio, ó en otro caso se le indiquen

los medios para obtener tal resultado; y por úl
timo, que se le conceda próroga para "pagar el 
contingente de la provincia, la Comisión acor
dó: 1/ Que no es de la competencia de la misma 
lo solicitado sobre venta de láminas; 2.v que el 
Ayuntamiento se atenga á la vigente ley Mu
nicipal para la adopción de medios con objeto de 
extingir el déficit; y 3.°, que pase la instancia 
a informe de la Contaduría en cuanto á la pró
roga que se interesa.

Por último, evacuando la Comisión los infor
mes podidos por el Sr. Gobernador en varios 
expedientes, acordó: l.° que se manifieste al 
mismo^puede servirse ordenar al Ayuntamiento 
de_El Frasno satisfaga en término de 15 dias las 
625 pesetas que adeuda á D. Victoriano Sierra, 
como Médico titular del mismo; 2.° que proce
de devolvéoslas cuentas municipales de Cari
ñena de 1875-76 al Alcalde para que se rectifi
quen en el término de ocho dias, á fin de ser nue
vamente examinadas y proponer en su vista lo 
que proceda: 3 ° que puede autorizar al Ayun
tamiento de Caspe para que ceda á I). José Gon
zález, prévia la entrega del precio, el trozo de 
terreno necesario para la construcción del cor
ral; 4.° que es procedente satisfaga el Ayun
tamiento de Belmente en un término breve á 
D. Francisco Perez Laborda 2.110 pesetas que 
le adeuda: y 5.” que procede desestimar la ins
tancia de Calixto Jarrieta y otros vecinos de 
Aguihr de Ebro en solicitud de que se deje sin 
efecto un reparto verificado por el Ayuntamien
to de Osera para atender á los gastos de un 
litigio.

SECCION QUINTA.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
•pública contrata la adquisición de 3.500 milla
res de cigarros Habanos elaborados en la isla de 
Cuba -para suministro de la Península é islas 
Baleares en el ano económico de
Ia El dia l.° de Junio próximo, de una y 

media á dos de la tarde, se procederá en la Di
rección general de Rentas Estancadas, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Director general, 
asociado de los Jefes de Administración del mis
mo centro, con asistencia del Excmo. Sr. Asesor 
general del Ministerio de Hacienda y ante No
tario, á contratar en subasta pública la adqui
sición de 3.500 millares de cigarros habanos 
elaborados en la isla de Cuba para atender al 
consumo de la Península é islas Baleares du
rante el año económico de 1877-78.

2 .a En el momento de darse principio á la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro remitirá al Di
rector general un pliego cerrado en que consta
rá el precio por millar de cigarros de cada marca 
ó pitóla, y el tipo máximo de la valoración g*e- 
neral de los 3.500 millares que ha de servir de 
base á la subasta.

3 .a Los licitadores entregarán en el acto de 
la subasta, en pliegos cerrados y rubricados en
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sus cubiertas, las proposiciones que lucieren, ' 
las cuales serán recibidas por el I residen 
quien las numerará por el orden de su presen
tación para ser después abiertas a presencia ele 
los proponentes. ,

Bajo ningún concepto podran ser reinadas las 
proposiciones una vez presentadas, m se admi 
tirá ninguna después de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean validas 
deberán:

l .° Estar redactadas con arreglo al modelo

3 2.° Haber sido precedidas del depósito de 
garantía que á continuación se expresa, cuya 
carta de pago ó documento equivalente que jus
tifique aquel extremo deberá acompañarse se 
paradamente del pliego cerrado en que conste 
la proposición, asi como la cédula de vecindad 
del propouente. _

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, acreditando con los documentos 
necesarios haber satisfecho la cuota correspon 
diente á los dos trimestres inmediatamente an
teriores á la subasta. Si la proposición se na 
liase suscrita por un extranjero, deberá unirse 
garantía firmada por español que reuna aquellas 
condiciones. .

Y 4.° Expresar en letra los precios por pese
tas y céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones 
consignadas en este pliego. .

A la subasta podrán asistir los mismos inte
resados, ó en su defecto persona con poder bas
tante que examinará en el acto el Sr. Asesor 
general, declarando si es ó no bastante antes de 
recibirse el pliego de proposición. .

5 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 50.000 pesetas, y se consti
tuirá con las debidas formalidades en la Caja 
general de Depósitos para poder tomar parte en 
la subasta en metálico ó sus equivalentes en las 
clases de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente y á los ti
pos establecidos en Real decreto de 29 de Agos
to último. iv i

6 .a Terminada la recepción de pliegos, el 
señor Presidente los pasará al Notario para que 
los lea en alta voz por el orden en que hubieran 
sido presentados, tomando nota de su contenido.

Resuelto por la Junta de subasta lo que pro
ceda respecto de la validez ó nulidad de las pro
posiciones presentadas, se procederá acto segui
do á la apertura del pliego reservado que con
tenga el precio máximo fijado por el Excelentí
simo señor Ministro de Hacienda, publicándose 
por el Sr. Presidente. . . ,

Para apreciar si las proposiciones cubren o 
mejoran el tipo del Gobierno, y cual pea entre 
ellas la más beneficiosa, se valorarán por los 
precios ofrecidos en cada clase de cigarros, 
comparándose su total importe con el que re
sulte del pliego del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda; declarando el Sr. Presidente en su vista 
si há lugar á adjudicar el servicio, ó si por im
portar la totalidad del servicio una suma mayor

que la fijada en el pliego del Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación. , . .

7 a Si resultasen proposiciones admisibles 
por ser en su total importe iguales ó menores 
que el del pliego del Gobierno, se adjudicara el 
servicio en favor del postor cuya proposición 
sea más beneficiosa; pero con la reserva de que 
no ha de tener efecto ni valor alguno esta adju
dicación hasta que sea aprobado por la SupeHo- 
nd adSi entre las proposiciones admisibles cuya 
valoración total cubra ó mejore el tipo del bo- 
bierno resultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas a la 
llana por el espacio de un cuarto de hora, las 
cuales versarán sobre el tanto por 100 que por 
igual para todas las clases de cigarros se com
prometan á rebajar en los tipos propuestos, ad- 
udicándose provisionalmente el servicio al me

jor postor que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo. Si durante él no se mejora ninguna 
de las proposiciones iguales, se hara la adjudi 
cacion al que suscriba la que se hubiera pre
sentado primero. . . .

Si no se presentase ninguna proposición, no 
se abrirá el pliego del Gobierno.

8 a El que resulte contratista afianzara ei 
cumplimiento del servicio con la cantidad de 
100.000 pesetas, que constituirá en la Laja ge 
neral de Depósitos dentro de los ocho días s- 
guientes á la fecha en que se le comunique 
adjudicación, en metálico ojos equivalente 
la clase de valores admisibles para este obj - 
con arreglo al Real decreto de 2.) de Ago 
timo; entendiéndose que la garantía pres 
para optar á la subasta no podra formar p 
de la fianza definitiva si nuevamente no se con 
tituye como depósito necesario con dicho ob -

La fianza solo podrá devolverse al contiati , 
después de terminado y liquidado el contiato^ 
apareciese exento de responsabilidad o eu 
caso de acordarse su rescisión, con declaiac , 
de irresponsabilidad para el contratista; y e 
primer caso, después también de acreditar 
ha satisfecho la contribución industrial co 
pendiente á su contrato. . #

9 .a Los 3.500 millares de cigarros que 
contratan serán de las hitólas, clases y 
de fábrica que á continuación se expresan^

MARCAS DE FÁBRICAS^ fOT^

1.a 
clase.

Millares

2.a 
clase.

Millares

3.a 
clase.

Millares

2» 
•2Í

i»!

1^1

106

1 Elegantes... 
Cazadores.. la conserva 
Regalía......... Británica ...

( Rema.............
Media rega-i De 1.a...........  

lía......... i De 2.a.............
„ . i De calidad..
Brebas........... ’ Flor.................
Conchas de De 1.a...........

regalía.... De 2.a....... 
m . De 1.a...........

rrabucos.... pe 2:a...........

To t a l ...

100
100
120
120
50
50

300
300

30
30
30
30

1.260

100
100
130
130
50
50

400
400

40
40
40

___40

1.520

» 
» 
»
» 
» 
»

300
300

30 
30
30
30

720
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10. Los cigarros de que trata la cláusula 
anterior, en todas sus clases, han de estar pre
cisamente confeccionados con capa y tripa de 
tabaco hoja habana Vuelta Abajo, sano, arde
dor, fresco, fino, de buena calidad y de perfecta 
elaboración. Una mitad en cada clase habrá de 
ser de color maduro, y la otra mitad de colorado 
maduro.

11. Las hitólas de Cazadores y Regalía debe
rán estar envasadas en cajitas de 50 cigarros, y 
los restantes en cajitas de á 100 cigarros. Unas 
y otras cajitas habrán de estar adornadas según 
costumbre de la fábrica productora, y remesa
das en cajones de pino precintados con fleje de 
hierro, no pudiendo contener cada caja de pino 
más de 100 cajitas de cigarros.

Las cajas de cedro y los cajones de pino de 
las partidas de tabacos admitidos al contratista 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

12. El Excmo. Sr. Capitán general Gober
nador superior civil de la isla de Cuba, con 
presencia de los informes que juzgue conve
nientes, designará la clasificación de las dife
rentes fábricas de tabacos allí establecidas de 
primera; segunda y tercera clase para los efec
tos del presente contrato, y la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas comunicará al contra
tista dicha designación al hacerle el primer 
pedido.
. 13. El que resulte contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exportación esta
blecidos en la fecha de la celebración de la su
basta, aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijado para una época posterior. Pero si 
desde la adjudicación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen aumento ó disminución di- 
clios derechos, se hará por la Hacienda la boni
ficación correspondiente de la diferencia, y por 
el interesado á la Hacienda si fuesen menores.

14. El contratista se obliga á entregar los 
tabacos objeto del presente contrato en la Fá
brica de Madrid, siendo de su cuenta cuantos 
gastos de todas clases y por todos conceptos se 
originen hasta dejarlos localizados en sus alma
cenes después de practicado su reconocimiento.

15. El contratista deberá hacer efectiva cada 
entrega en los plazos siguientes:

500 millares el l.° de Setiembre de 1877.
500 id. el l.° de Octubre de id.
500 id. el l.° de Noviembre de id.
400 id. el l.° de Diciembre de id.
400 id. el l.° de Enero de 1878.
400 id. el l.° de Febrero de id.
400 id. el 1.® de Marzo de id. 

 400 id. el 1." de Abril de id.

3.500 millares. 
** —

La Dirección general de Rentas Estancadas 
^°municará al contratista con dos meses de an- 
Lcipacion la designación de las hitólas y clases 

deba constituir cada una de las entregas 
^Presadas.

El contratista deberá presentar en la Di- 
cccion general de Rentas Estancadas con el 

avi8o de cada remesa, además del certificado 

de la Aduana de origen, una nota detallada de 
las hitólas, clases y fábricas de que procedan los 
cigarros, visada por la Autoridad correspon
diente de la isla de Cuba.

17. Presentada una partida de cigarros en 
la Fábrica de Madrid, y los documentos á ella 
correspondientes en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, dicho centro dispondrá su 
reconocimiento, cuyo acto deberá tener efecto 
por una comisión mixta de funcionarios de la 
Hacienda y particulares nombrados por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda; concur
riendo además el Administrador, Contador y 
Notario del establecimiento, y el contratista ó 
su representante.

Si no asiste el contratista ni su representan
te, se entenderá que renuncia el derecho que se 
le concede para presenciar las operaciones de 
reconocimiento.

18. El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, y con pre
sencia de la factura del contratista se separarán 
las cajitas de cedro por hitólas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada clase y fábrica se ele
girá por los individuos que constituyan la Junta 
una cajita de cada 10, que se abrirá, examinán
dose su contenido.

Si el resultado de este exámen lo considera 
bástantela Junta, emitirá por él su dictámen 
con la mayor extensión, declarando si há lugar 
á su admisión por contener todas las condicio
nes y requisitos estipulados, con cuantas obser
vaciones estime conducentes, ó si procede que 
sean desechadas.

En el caso de que por las diferencias obser
vadas entre unas y otras cajitas de las recono
cidas, por reclamación del contratista ó por 
cualquiera otra circunstancia, la Junta estima 
necesario abrir mayor número de cajitas en 
todas ó en algunas clases, podrá hacer exten
sivo el reconocimiento hasta donde lo juzgue 
conveniente.

Terminado el acto, se volverán á colocar los 
cigarros en sus cajitas, cerrándolas de nuevo. 
Las que hayan merecido de la Junta la clasifi
cación de admisibles por reunir las condiciones 
todas de contrata serán presentadas á su pre
sencia en la forma que determine la Dirección 
general de Rentas Estancadas, reenvasándolas 
todas en sus cajones de pino, con separación de 
las admitidas y desechadas.

19. Cuando no sea posible concluir las ope
raciones de reconocimiento de una partida de 
cigarros en un dia, solo se abrirán las cajas de 
pino cuyo contenido pueda reconocerse durante 
él, consignándose en un pliego de diligencias 
los resultados de las operaciones ejecutadas en 
el mismo para continuar en el siguiente ó si
guientes análogos procedimientos hasta su 
completa terminación.

Concluido el reconocimiento de la partida, se 
extenderá por el Notario la correspondiente ac
ta, que firmarán todos los concurrentes, en cu
yo documento se harán constar de una manera 
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precisa, clara y terminante las causas ó moti
vos en que se funde la clasificación.

El Administrador de la Fábrica de tabacos de 
Madrid dispondrá se copie dicha acta en el libro 
que á este efecto debe llevar, fijando al pié su 
firma y la del Contador del establecimiento, y 
remitirá á la Dirección general de Rentas Estan
cadas un testimonio de ella.

20. La Dirección general de Rentas Estan
cadas, con presencia de dicho documento, de
clarará la admisión ó desecho de las cajitas 
de cigárros que procedan, comunicando en su 
vista las órdenes convenientes. , .

21. Declarada la admisión de la parte útil 
por la Dirección general de Rentas, la Conta
duría de la Fábrica de Madrid expedirá dentro 
del término de tercero dia, á contar desde el en 
que le sea conocida aquella resolución, una cer
tificación expresiva del valor del género recibi- 
bido al precio de contrata, extendiendo este do
cumento en pape! del sello 11, que facilitará el 
contratista, asi como el que de igual clase se 
necesite para las matrices de las actas de reco- 
conocimiento.

La expresada Dirección reclamará oportuna
mente de la del Tesoro el pago del importe de 
las certificaciones de entregas liquidadas al con
tratista, que tendrá efecto en la Tesorería Cen
tral con aplicación al ejercicio del respectivo 
presupuesto, dando conocimiento de las órde
nes respectivas á la Intervención general de la 
Administración del Estado, como lo verifica en 
los demás servicios análogos.

Si el contratista admitiese en pago de estos 
certificados valores del Tesoro, no tendrá dere
cho á reclamación alguna.

Tampoco tendrá derecho á que se le paguen 
los cigarros que entregue antes del cum
plimiento de los plazos marcados en la cláu
sula 15. .

22. Los cigarros declarados inadmisibles se 
conservarán en la Fábrica en local separado, de 
que tendrá una llave el contratista, obligándose 
á exportarlos al extranjero ó al punto de su pro
cedencia en el imprdrogable término de dos 
meses, contados desde el dia en que se le co
munique esta resolución; en el concepto de que 
trascurrido este tiempo sin haberlo verificado se 
considerará que hace abandono, incautándose 
de ellos la Hacienda.

Si el contratista verifica su exportación, ha
brá de justificar la llegada de los. cigarros al 
punto de su destino con certificación de las Au
toridades de Cuba ó del Cónsul español, que 
acredite el desembarque del genero. Dicho 
certificado lo presentará en la Fábrica de Ma
drid dentro del plazo prudencial que se designe 
en la guia. Si no lo hiciese, ó haciéndolo resul
tasen diferencias entre la guia y certificación 
de desembarque, se instruirá el oportuno expe
diente en averiguación de las causas que lo 
motiven; y si procediese, se exigirá al contra
tista el pago de las faltas al precio de 9 pesetas 
75 céntimos por kilogramo. Solo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad cuando jus
tifique, con arreglo al Código de Comercio y 

demás disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa , naufragio , incendio, 
apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

23. El contratista se obliga á reponer los 
cigarros desechados en el término de dos meses, 
siempre que se refieran á plazos vencidos. ,

24. Si el contratista no entrega las partidas 
de cigarros que se le reclamen en los plazos que 
marca la cláusula 15, ó no repone los desecha
dos en el término que determina la 23, pagará 
en efectivo á la Hacienda como multa el 5 por 
100 del valor según contrata de la parte que 
haya debido entregar y no entregue. La Hacien
da además, cuando tal falta ocurra, tendrá de
recho; primero, á trasladar de unas á otras Ad
ministraciones económicas las partidas necesa
rias de cuenta y riesgo por todos conceptos del 
contratista de su suministro; y segundo, á com
prar de cuenta y riesgo del mismo en la isla de 
Cuba los cigarros que sean necesarios; siendo 
también de cargo de dicho interesado todos los 
gastos, incluso el seguro marítimo, el aumento 
de precio con relación al de contrata y cuantos 
perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas todas esas 
responsabilidades en el término de un mes des
de que á ello se le requiera, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los 15 días siguientes; y no haciéndo
lo así, se procederá administrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto el contra
tista hiciere abandono del servicio, se verificara 
este por su cuenta, celebrándose al efecto nue
va subasta.

La diferencia del precio de los cigarros que se 
compren antes de celebrarse este acto y del que 
se obtenga en la nueva subasta se cubrirá con 
la fianza y la cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se embargarán al contratista en 
los términos prescritos en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y dispo
siciones posteriores vigentes, reteniéndose ade
más el pago de las devengadas por su servicio.

Si el precio de los cigarros que se adquieran 
por cuenta del contratista en cualquiera de las 
formas expresadas fuese más bajo que el de con
trata, no tendrá derecho dicho interesado á re
clamar la diferencia, así como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera quedar 
afecta á otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato, ó de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

El contratista no tendrá derecho á pedir aug
mento del precio estipulado al adjudicársele m 
servicio, ni durante él indemnización ni auxilio 
ni próroga, sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

25 Si el contratista justificase por m.edio t 
conocimientos de embarque ó certificación de i 
Aduana de origen que las remesas para atem 
al cumplimiento del contrato se hubieranfexp 
dido en tiempo hábil para traer á la Pemnsu
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el completo de los pedidos con arreglo á lo que 
previene la condición 15, será relevado del pago 
de la multa gue establece la cláusula 24; pero 
será necesario que antes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad, sin que por ello deje la 
Administración de hacer uso, si lo estima con
veniente al servicio, de las demás facultades 
que se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda indemni
zación por el retraso en hacer las entregas cuan
do el buque conductor hubiera sufrido avería 
gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo proce
dente de fuerza mayor insuperable y justificada 
con arreglo al Código de Comercio.

26. El que resulte contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dicten, se 
resolverán por la via contencioso-administra- 
tiva.

27. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como el 
Keal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
u de Setiembre de 1852, se considerarán como 

parte integrante del mismo para los efectos del 
contrato.

Modelo de proposición.

vecmo ., y que reune las cir- 
^stancias que exige la ley para representar 
u acto publico, enterado del anuncio publicado 

“ i Gaceta, de Madrid, núm , fecha ...., y 
el Boletin oficial de la misma provincia, nú- 

reni? A”’ V de cuantas condiciones y 
..r!sitos se exigen para obtener en subasta 

!ca la adjudicación del servicio referente al 
nnS1'tro de 3'500 m'llares de cigarros haba- 
SUmn o/ados en la isla de Cuba para el con- 
Prom ¿aTen^nsu^a ® isla-8 Baleares, se com
bado ■ baj° condiciones del pliego apro- 
milla Sjn codificación ulterior, á entregar cada 

ar de cigarros por los precios siguientes: 
pudores elegantes, á... pesetas... céntimos, 

timos, Ores a a conserva’ a--- pesetas... cén-

BeS-a?ri.tánica’ a--- pesetas... céntimos. 
¿eA laReina> d... pesetas... céntimos. 

timos a ^alía de primera, á. . pesetas... cén-
timos^3, regalía de segunda, á... pesetas... cén-

Brphno áe calidad, á... pesetas... céntimos. 
Concha?', á- pesetas... céntimos. 

étimos de regalia de primera, á... pesetas...

de re^alía de segunda, á. . pesetas...

^^buen8P^ce^a, á... pesetas... céntimos. 
08 de segunda, á... pesetas... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
'6ral> Jo s í^t ?-6 Abril de 1877.—El Director ge- 

Ui3e Rivero.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
el presente pliego de condiciones.

Madrid 16 de Abril de 1877.— Barzanallana.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla se ad mitirán hasta el dia 30 del mes actual las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
tengan que hacer en su respectiva riqueza para 
el año económico de 1877 á 78, preHá la pre
sentación de sus títulos correspondientes

Lobera 17 de Abril de 1877 —El Alcalde, Ja
vier Artigas.-P. A. D. A. y. J., Abelardo Casa- 
mayor, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue- 
b o se admitirán durante todo el mes actual las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su- 
trido en su riqueza para los efectos del reparto ter- 
ri onal del próximo año económico, cuyas altera
ciones deberán acreditarse con documentos le
gales.

Berrueco 16 de Abril del877—El Alcalde Ju
nan Cantin.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por termino de quince dias, contados desde 
esta fecha, las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en su riqueza indi
vidual, presentando al efecto los títulos fehacien
tes.—Pardos 20 de Abril de 1877.—El Alcalde 
Pedro Peiro.

La plaza de alguacil de este Ayuntamiento se 
halla vacante por dimisión del que la desempe- 
naba. Su dotación consiste en 250 pesetas anua-

Lqs que deseen obtenerla presentarán sus ins
tancias documentadas en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bubierca 16 de Abril de 1877.—El Alcalde Víc
tor Perez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y desde 
el dia de la fecha hasta el 5 del próximo Mayo, se 
admitirán las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan tenido en su riqueza territo
rial para los efectos del repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico 1877 á 1878; haciendo presente 
que no se efectuará traspaso alguno sin Ja pre
sentación del documento publico que acredite su 
adquisición.

Pomer 17 de Abril de 1877.—De acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta pericial, Carlos Muñoz, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue-
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blo se admitirán durante 15 dias, contados desde 
ísSS&ss 

^Sue'nte 20 de Abril de 1877.-E1 Alcalde, 
Policarpo García.

Por término de diez dias, á contar desde la pu

de este pueblo las altas y bajas habidas en la n- 
queza de su distrito, previa ¡^'h0301™ 
4 Aladren 19 de Abril de 1877.-El Alcame, 
Francisco Lanas.

SECCION SÉTIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza»—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Hrio-n saber- Que en autos civiles que penden 
S¿d^  ̂

carTla 6

Un carro completo pero sin bolsas, en buen 
USO pintád°o de Encarnado: tasado en tresc.entas 

VeÍ?n^baHocSo: calzado de ambospies siete 
cuartas de alzada, de diez años de edad: tasade 
en cuatrocientas veinte y cinco pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
ra'ac-jy o e] luneg tpemta ¿el 

actual, á las doce de su mañana, he dispuesto no 
admitir postura que no cubra el aporte de las

> de Abril de 
mi?ochocientos setenta y siete.—Mariano Val 
cayo de Toro.-D. S. O , Basilio Paraíso.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita,, llama_ y 

pmnlaza Á los que se crean con derecho a los bie emplaza d i ! fallecimiento de don
Q°nt^n Burillo y Pardo, natural de Cariñena, y Da- Vicenta ¿anden y Ballester, natural de la 

prlesuela del Cid, cónyuges, y U villatrímero en esta ciudad y la segunda en la villa 
de Malkn, para que en el preciso término de 
veinte dias comparezcan en este Juzgai o, 
nnlle de la Democracia, casa Cárceles nacionales, 
v pxnedientedeabiniestatoformado al efecto a ms- 
K m hijos D.a Dolores, D. Pascual y don 
Mariano Burillo y Dandeu; apercibidos que de> no 
enmoarecer se seguirá adelante el juicio, entregando la herencia á quien corresponda; y ha- I

ciendo presente que hasta el dia únicamente han 
comparecido en dicho expediente los tres lujos de 
los causantes antes nombrados. .

Dado en Zaragoza á diez y seis de AbrilL de 
mil ochocientos setenta y siete,-MarVal- 
cayo de Toro.—Por mandado de S. S., Fernando 
Broquera.

JUZGADOS MILITARES.

n r ais Boné y Auría, Teniente graduado, Alfé
rez del primer batallón del Regimiento infan
tería de Galicia, núm. 19, y Fiscal del mismo. 
Habiéndose desertado de la plaza de Zaragoza 

se hallaba de guarnición el soldado de a

"VJ-ndo de 1a jurEon que el Rey (Q. 

^na'uzafálosOfic^sTsu^

P^eTs'pe^^n^dent^ 

treinta dias, que se cuentan desde la lecna,

esta la voluntad de S. M.
Pregónese este edicto para que llegu

de^rion cinco de Abril de mil ochocientos 
tenia y siete.-El Fiscal, Luis Boné.-El W 
baño de la causa, Antonio Cáceres.

D. Andrés Perez Velasco, Capitán graduado. Te
niente del segundo batallón del Regim 
fanteria de Valencia, numero 23. .
Hallándome instruyendo sumaria al 

segundo batallón de,este Regimiento Joséb . 
lez Carreras, natural de Velilla de Ebro,^ j( 
cia de Zaragoza, desaparecido en la acc 
Lacar el dia tres de Febrero del ano mil o 
ríen tos setenta y cinco:

Usando de las f^tades que conce 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
estos casos, por el presente prime,■ 
llamo y emplazo al expresado soldado. ltl, 
dolé la guardia de Prevención del Pri™e 
en el cantón de Olite, donde deberá pre^^,. 
dentro del término de treinta d'as> á ® descai?:: 
la publicación del presente, a dar s tiaJ- 
y de no verificarlo asi se seguirá la sum 
'le sentenciará en rebeldía. ocho(.¡enWs!

Larraga cinco de Abril de m 
tenta y siete.-El Fiscal, Andrés Perez-

IMPRENTA DEL HOSPICIO-
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